
 

 
 

Real Decreto-ley 7/2026. 
 
 

Nueva Fiscalidad GASOLEOS y GASOLINAS 

 
Desde el día 22 de marzo de 2026 hasta el 30 de junio de 2026, se modifican 

los tipos tributarios de gasóleos y gasolinas: 
 

Epígrafe Producto Tipo General Tipo Especial Total 
Epígrafe 1.2.1 Gasolina 98 307,71 51,29 359 

     

Epígrafe 1.2.2 Gasolina 95 304,32 54,68 359 
     

Epígrafe 1.3 GoA, GoA+, DREN 267,31 62,69 330 

     

Epígrafe 1.4 GoB - GoC 17,09 3,91 21 

 

IVA 10% 
 
 

• Epígrafe 1.2.1 Gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de octanaje superior: 
307,71 euros por 1.000 litros de tipo general y 51,29 euros por 1.000 
litros de tipo especial. 

• Epígrafe 1.2.2 Las demás gasolinas sin plomo: 304,32 euros por 1.000 
litros de tipo general y 54,68 euros por 1.000 litros de tipo especial. 

• Epígrafe 1.3 Gasóleos para uso general: 267,31 euros por 1.000 litros 
de tipo general y 62,69 euros por 1.000 litros de tipo especial. 

• Epígrafe 1.4 Gasóleos utilizables como carburante en los usos 
previstos en el apartado 2 del artículo 54 y, en general, como 
combustible: 17,09 euros por 1.000 litros de tipo general y 3,91 euros 
por 1.000 litros de tipo especial. 
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